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OBJETIVOS

01
Validar Normatividad Vigente 

relacionada con el programa de 

P&P para TAR

02
Definir criterios prácticos 

para elaborar el programa 

de P&P en TAR

03
Definir criterios prácticos para 

desarrollar el programa de P&P 

en TAR



PROGRAMA DE P&P    CONTROL?

ELIMINACIÓN

SUSTITUCIÓN

CONTROLES DE INGENIERÍA

CONTROLES 
ADMINISTRATIVOS

EPP

DECRETO 1072 DE 2015 ARTÍCULO 2.2.4.6.24. 



TAREAS DE ALTO RIESGO
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1. “Cuales son las tareas de alto riesgo (ojo tareas de alto riesgo, no actividades de

alto riesgo) definidas en Colombia? y con que criterio son definidas?

Al respecto es importante poner de presente que las tareas de alto riesgo no están

definidas de manera taxativa, sino que deben identificarse de acuerdo con:

La actividad económica, los procesos realizados lo cual se puede ver en el

resultado de la matriz de peligros y riesgos, realizado por la empresa en desarrollo

de lo contenido en el Decreto 1072 de 2015 que exige identificar peligros y definir

controles para tareas críticas.

Así mismo la Resolución 0312 de 2019, Estándares mínimos: obliga a contar con

procedimiento seguro para las actividades a cargo, las cuales deben tener

procedimientos seguros, autorización previa, controles específicos y, en muchos

casos, formación especializada.

TAREAS DE ALTO RIESGO



Las ARL reconocen frecuentemente como tareas de alto riesgo:

❑ Trabajo en alturas (≥ 2 metros) Regulado por la Resolución 4272 de

2021

❑ Trabajo en espacios confinados (Tanques, pozos, alcantarillas, etc.)

❑Manejo de sustancias químicas peligrosas

❑ Trabajos con riesgo eléctrico (Mantenimiento, líneas energizadas)

❑ Trabajos con maquinaria en movimiento o energías peligrosas

❑ Trabajos en caliente - (Soldadura, oxicorte, etc.)

❑ Trabajos con riesgo de atrapamiento, aplastamiento o corte. (Uso de

equipos industriales o pesados)

❑Excavaciones o trabajos subterráneos

❑Manejo de cargas pesadas o materiales explosivos

TAREAS DE ALTO RIESGO



Resolución 
5018/2019

Lineamientos SST 
- Energía 
Eléctrica

Decreto 
1347/2021

Programa 
Prevención 
Accidentes 

Mayores

Resolución 
491/2020

Trabajo en 
Espacios 

Confinados
Resolución 
4272/2021

Reglamento de 
Seguridad –
Protección 

Contra Caídas 
en TA

TRABAJO EN 

CALIENTE? 

NFPA

51B y ANSI 

Z49.1, y Guías 

de las ARL



RESOLUCIÓN 4272 

DE 2021



ARTÍCULO 4. PROGRAMA DE P&P

IDENTIFICAR

PROGRAMA

UBICACIÓNTAREAS



ARTÍCULO 4. PROGRAMA DE P&P

Identificar cada riesgo de caída en
el lugar de trabajo

Establecer y documentar uno o
varios métodos para eliminar el
trabajo en alturas

Sistemas de ingeniería,
adaptaciones de procesos, entre
otros, o controlar cada riesgo de
caída



ARTÍCULO 5. CONTENIDO

a. Objetivo

b. Alcance

c. Marco 
Conceptual / 

Legal

d. Roles y 
responsabilida

des 

e. 
Capacitación 

y 
entrenamiento

f. Cronograma

g. Peligros

h. Riesgos
i. Actividades 
de TA (R/NR)

j. 
Procedimientos

k. Medidas 
Prevención

l. Sistemas 
Acceso

m. Medidas de 
protección

n. Emergencias

o. Indicadores 
D. 1072



ARTÍCULO 6. ROLES Y RESPONSABILIDADES



RESOLUCIÓN 491 

DE 2020



ARTÍCULO 12. PROGRAMA DE P&P

SISTEMA

COORDINACIÓN

EJECUCIÓNEVALUACIÓN



ARTÍCULO 4. PROGRAMA DE P&P

Identificar cada riesgo de Espacio 
Confinado en el lugar de trabajo, y 

clasificar el tipo de espacio 
confinado

Establecer y documentar uno o
varios métodos para eliminar el
trabajo en espcio confinado

Sistemas de ingeniería,
adaptaciones de procesos, entre
otros, o controlar cada riesgo
trabajo en espacio confinado,
conforme la clasificación

Tipo 1

Espacios abiertos por su 
parte superior y de 
profundidad que 

dificulta la ventilación 
natural. 

Zanjas con más de 1,2 
metros de profundidad, 

la cual no tiene 
ventilación adecuada, 

pozos, depósitos 
abiertos, etc.

Tipo 2

Espacios cerrados con 
una pequeña abertura 

de entrada y salida

Tanques, túneles, 
alcantarillas, bodegas, 

silos, etc.



ARTÍCULO 12. CONTENIDO

1. Objetivo

2. Alcance

3. Marco 
Conceptual / 

Legal

4. Roles y 
responsabilida

des 

5. Peligros / 
Riesgos

6. Inventario, 
clasificación y 
ubicación de 

los EC

7. 
Procedimient

os

8. Medidas 
Prevención

9. Medidas de 
protección

10. 
Emergencias

11. 
Indicadores D. 

1072

Grado A

Peligros inminentes 
que comprometan la 
vida o la salud de las 

personas

ATM Peligrosa, 
⊏Sustantancias

Tóxicas⊐, 
atrapamiento / asfixia, 

material que atrape

Grado B

Peligros potenciales 
como lesiones y/o 

enfermedades que 
no comprometen la 

vida y salud

Control con 
medidas de P&P, y 

uso de EPP

Grado C

Peligros no exigen 
modificaciones a 

los procedimientos 
de trabajo o uso 

de los EPP

NOTA: Peligros en 
EC, no 

excavaciones*



ARTÍCULO 10. ROLES Y RESPONSABILIDADES

1. 
• Responsable del diseño y administración programa

2. 
• Supervisor para trabajo en espacios confinados

3. 
• Vigía para trabajo en espacios confinados

4. 
• Trabajador Entrante



RESOLUCIÓN 5018 

DE 2019



ARTÍCULO 10. PROGRAMA DE P&P?
Procedimientos, diagnóstico, planeación, programación, 

ejecución, supervisión y control del trabajo

a) Para toda actividad de mantenimiento preventivo,

correctivo y ejecución, debe tener un documento escrito

que contenga la identificación de peligros y valoración de

los riesgos, su control en las condiciones normales y las

condiciones de emergencia. La aplicación del contenido

de estos documentos podrá verificarse mediante listas de

chequeo a modo de guía para el personal que interviene

las instalaciones y los equipos.

b) Se debe efectuar un diagnóstico previo de la condición

operativa y de seguridad del equipo o instalación a

intervenir, el acceso y condiciones del sitio de trabajo, las

estrategias de atención en primeros auxilios y de mayor nivel

para el personal en caso de emergencia.



ARTÍCULO 10. PROGRAMA DE P&P?
Procedimientos, diagnóstico, planeación, programación, 

ejecución, supervisión y control del trabajo

c) Toda actividad de operación y mantenimiento debe ser

documentada en un plan de trabajo definido por la

empresa, el cual debe presentarse para aprobación de las

instancias y personas designadas por la empresa, teniendo

en cuenta las siguientes consideraciones:

d) Identificar e interpretar los planos y/o diagramas

actualizados de los sistemas a intervenir.

e) Determinar método de trabajo.

f) Determinar el tiempo de ejecución de la tarea y el

tiempo necesario para la ejecución de los procedimientos

operativos y de gestión de seguridad.



DECRETO 1347

DE 2021

Programa de Prevención de 

Accidentes Mayores (PPAM)



ARTÍCULO 2.2.4.12.6.
1. Listado de 
Sustancias 
Químicas

2. Registro de 
instalaciones 
clasificadas

3. SG de la 
Seguridad 

para prevenir 
Accidentes >

4. Plan de 
Emergencias / 
Contingencias

5. Informe de 
seguridad

6. Reporte de 
Accidentes >

7. 
Investigación 
incidentes / 

Accidentes >

8. Inspección, 
vigilancia y 

control

9. Información 
disponible al 

público

10. Intercambio de 
información 

Accidentes > 
impacto 

transfronterizo

11. Información 
gestión territorial 

del riesgo

12. Información 
ordenamiento 

territorial.

https://www.youtube.com/watch?v=yQlZYPCjsSE



CUANDO APLICA EL 

PROGRAMA DE P&P?

DENTRO DE T.A.R



IDENTIFICAR 

(2 metros)

ANALIZAR 
RIESGO

DEFINIR RIESGO

CONTROLAR 
RIESGO

RESOLUCIÓN 4272 - Artículo 2. Ámbito de
aplicación. Parágrafo 2: Si en el análisis de riesgo

que realice el coordinador de trabajo en alturas

o el responsable del SGSST)de la empresa, se

identifican condiciones peligrosas que puedan

afectar al trabajador en el momento de una

caída, tales como áreas con obstáculos, bordes

peligrosos, elementos salientes, puntiagudos,

sistemas energizados, máquinas en movimiento,

entre otros, incluso en alturas inferiores a las

establecidas en la presente resolución, se

deberán garantizar las medidas de prevención y

protección contra caídas necesaria para

proteger al trabajador.

CUANDO APLICA EL PROGRAMA?



IDENTIFICAR

EC

ANALIZAR 
RIESGO

DEFINIR RIESGO

CONTROLAR 
RIESGO

RESOLUCIÓN 491 - Artículo 3. Espacios

confinados:

a) No están diseñados para la ocupación

continua del trabajador;

b) Tiene medios de entrada y salida restringidos

(dimensión y/o forma) o limitados (cantidad);

c) Son lo suficientemente grandes y

configurados, como para que permitan que el

cuerpo de un trabajador pueda entrar.

CUANDO APLICA EL PROGRAMA?



IDENTIFICAR

ACCIDENTES >

ANALIZAR 
RIESGO

DEFINIR RIESGO

CONTROLAR 
RIESGO

DECRETO 1347 - Artículo 2.2.4.12.3. Instalaciones
clasificadas

Serán consideradas como instalaciones

clasificadas aquellas con presencia de

sustancias químicas en cantidades que igualen o

superen al menos uno de los umbrales definidos

en el Anexo 3 del presente capítulo denominado

“Listado de Sustancias Químicas Asociadas a

Accidentes Mayores”

CUANDO APLICA EL PROGRAMA?



Cantidad Umbral (toneladas)



ESTRUCTURA SUGERIDA 

PROGRAMA DE P&P

T.A.R



ESTRUCTURA PROGRAMA DE P&P

GENERALIDADES

OBJETIVOS, ALCANCE, 
MARCO LEGAL Y 

CONCEPTUAL

ROLES Y 
RESPONSABILIDADES, 

REQUISITOS 
CAPACITACIÓN, Y 
CRONOGRAMA

ESTRUCTURA

IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS Y EVALUACIÓN 

DE RIESGOS, 

INVENTARIO DE 
ACTIVIDADES Y SUS  TAREAS 

RUTINARIAS Y NO 
RUTINARIAS

RESULTADOS

PROCEDIMIENTOS DE 
TRABAJO Y DE 
EMERGENCIAS

MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN Y 
PROTECCIÓN

SISTEMAS DE ACCESO 
/ASCENSO

MEDICIÓN

INDICADORES DE 
ESTRUCTURA

INDICADORES DE 
PROCESO

INDICADORES DE 
RESULTADO



IDENTIFICAR TAREA

ANALIZAR RIESGO

DEFINIR RIESGO

ALTURAS / LOCATIVO

CONTROLAR RIESGO

EJERCICIO



EJERCICIO

IDENTIFICAR TAREA

ANALIZAR RIESGO

DEFINIR RIESGO

ALTURAS / 
LOCATIVO

CONTROLAR 
RIESGO



EJERCICIO

IDENTIFICAR 
TAREA

ANALIZAR 
RIESGO

DEFINIR RIESGO

E. CONFINADO / 
LOCATIVO (EXCAV)

CONTROLAR 
RIESGO
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PREGUNTAS



Haga clic para modificar el estilo de título del 
patrón
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